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I. ACLARACIONES PREVIAS

La presente bibliografía recoge doctrina española, francesa, italia-
na y alemana contenida en revistas y obras publicadas en España.

Desde el punto de vista de la sistemática empleada, dentro de la
bibliografía recopilada se introduce una distribución fundamental en-
tre obras generales y sectoriales.

Interesa destacar, por último, que la relación bibliográfica se ha
cerrado al 18 de mayo de 1993.

II. ABREVIATURAS

Las abreviaturas más utilizadas en el presente trabajo son las
siguientes:

AA: Actualidad Administrativa.
ADPEP: Anuario de Derecho Público y Estudios Políticos.
DA: Documentación Administrativa.
IEAL: Instituto de Estudios de Administración Local.
IEF: Instituto de Estudios Fiscales.
INAP: Instituto Nacional de Administración Pública.

Documentación Administrativa / n.° 230-231 (abril-septiembre 1992)
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MAP: Ministerio para las Administraciones Públicas.
RAP: Revista de Administración Pública.
RCAJ: Revista El Consultor de los Ayuntamientos y de los

juzgados.
REALA/REVL: Revista de Estudios de Administración Local y Au-

tonómica.
REDA: Revista Española de Derecho Administrativo.
REDC: Revista Española de Derecho Constitucional.
RDP: Revista de Derecho Público.
RDU: Revista de Derecho Urbanístico.
RJC Revista Jurídica de Cataluña.
RJN: Revista Jurídica de Navarra.
RVAP: Revista Vasca de Administración Pública.
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